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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2006.- El Viceconsejero, José M.ª
Oliver Pozo.

A N E X O

Núm. orden: 1.
DNI: 28.388.548.
Primer apellido: Monge.
Segundo apellido: Domínguez.
Nombre: Estrella.
Código SIRHUS: 1617810.
Denominación del puesto: Servicio de Acción e Inserción
Social.
Consejería/Org. Autónomo: Igualdad y Bienestar Social.
Centro directivo: Delegación Provincial de Sevilla.
Centro de destino: Delegación Provincial de Sevilla.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Gestión Univer-
sitaria de esta Universidad, conrrespondiente a la con-
vocatoria que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Gestión
Universitaria de la Universidad de Málaga, convocadas por
Resolución de 1 de marzo de 2005 (BOJA de 1 de abril)
y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos en las
bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron las
citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 13 de diciem-
bre de 2005 (BOJA de 3 de enero de 2006), este Rectorado,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del R.D.
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado, apartado 1 de la disposición
adicional tercera del R.D. 2169/1984, de 28 de noviembre,
y en uso de las competencias que le atribuye el artículo 77
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, en conexión con el artículo 2.2.e) de la misma,
ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga a los
aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo a esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida.

Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado

a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 13 del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo
10 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompa-
tibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones
Públicas, el personal objeto del presente nombramiento, para
tomar posesión, deberá realizar la declaración a que se refiere
el primero de los preceptos citados en el artículo 10 de la
Ley antes citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 18 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

N.º DNI Apellidos y nombre

1 24874913-E Sánchez Sánchez, Candelaria
2 33360026-K Benítez Rochel, Sergio
3 45269551-P Castillo Romero, Micaela Isabel
4 52512182-P Cambil Campaña, José Luis
5 25669233-Z Pacheco Santomé, José Enrique
6 25053571-Q Alvarez Irigoyen, Ana M.ª
7 02518257-X Vidal Areán, Susana
8 25095983-Q García Castillo, Inmaculada

RESOLUCION de 18 de enero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se nombran fun-
cionarios de carrera de la Escala de Técnicos de Gestión
Universitaria de esta Universidad, correspondiente a
la convocatoria que se cita.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal Calificador
de las pruebas selectivas para ingreso en la Escala de Técnicos
de Gestión Universitaria de la Universidad de Málaga, con-
vocadas por Resolución de 1 de marzo de 2005 (BOJA de
1 de abril) y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria de los aspirantes que superaron
las citadas pruebas, que figuran en la Resolución de 3 de
octubre de 2005 (BOJA de 26 de octubre de 2005), este
Rectorado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25
del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado, apartado 1 de la dis-
posición adicional tercera del R.D. 2169/1984, de 28 de
noviembre, y en uso de las competencias que le atribuye el
artículo 77 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades, en conexión con el artículo 2.2.e) de la
misma, ha dispuesto lo siguiente:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera de la Escala
de Técnicos de Gestión Universitaria de la Universidad de
Málaga a los aspirantes aprobados que se relacionan en el
Anexo a esta Resolución, ordenados de acuerdo con la pun-
tuación final obtenida.
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Segundo. La toma de posesión deberán efectuarla ante
la Rectora de la Universidad en el plazo de un mes contado
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 13
del R.D. 598/1995, de 30 de abril, y en el artículo 10 de
la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, el
personal objeto del presente nombramiento, para tomar pose-
sión, deberá realizar la declaración a que se refiere el primero
de los preceptos citados en el artículo 10 de la Ley antes
citada.

Cuarta. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo, ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde
el día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente, cabrá interpo-
ner recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 18 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.

A N E X O

Núm. DNI Apellidos y nombre

1 25045266-Z Milagro Pérez, Ricardo del
2 24807695-X Rojas Mateos, Antonia
3 24842591-S Romero Martín, Félix M.
4 25085808-F Núñez Quesada, Antonio
5 24849962-A Martín Soler, María Teresa
6 24882581-P Sánchez Navarro, Hipólita
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 13 de enero de 2006, de la
Viceconsejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, Código 2118110, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucia, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Asesor Técnico Rela-
ciones Laborales adscrito a la Delegación Provincial de Salud
de Málaga, Código 2118110, convocado por Resolución de
esta Viceconsejería de fecha 20 de septiembre de 2005 (BOJA
núm. 194, de 4 de octubre de 2005).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de
Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquél
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 13 de enero de 2006.- El Viceconsejero, Enrique
González Fernández.

RESOLUCION de 24 de enero de 2006, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca pro-
ceso de nombramiento de personal emérito del Servicio
Andaluz de Salud.

Sevilla, 24 de enero de 2006.- El Director General, Rafael
Burgos Rodríguez.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 10 de enero de 2006, de la
Universidad de Málaga, por la que se corrigen errores
en la de 15 de junio de 2005 (BOJA núm. 132, de
8.7.2005).

Advertidos errores en la titulación directamente relacio-
nada en los procesos selectivos GP 3/0B3C-1, GP 3/0B3C-2,
GP 3/0B3C-3, y GP 3/0B3C-4, y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, este Rectorado, en uso de sus com-
petencias, resuelve ordenar la publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía la corrección de errores conforme
a los siguientes términos:

Donde dice:
Titulación directamente relacionada: Ciclo profesional de

nivel III.

Debe decir:
Titulación directamente relacionada: Título de Técnico

Superior.

Málaga, 10 de enero de 2006.- La Rectora, Adelaida
de la Calle Martín.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Huelva. (PP. 26/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Por bajada de bandera 1,20 euros
Kilómetro recorrido 0,60 euros
Hora de parada o espera 16,06 euros
Carrera mínima 2,82 euros

Tarifa 2
Por bajada de bandera 1,39 euros
Kilómetro recorrido 0,74 euros
Hora de parada o espera 19,28 euros
Carrera mínima 3,42 euros

La tarifa 2 se aplicará en servicios en:

- Servicios en días festivos, desde las 0,00 horas hasta
las 24 horas.

- Servicios nocturnos en días laborales desde las 22,00
horas hasta 6,00 horas.

- Servicios en sábados desde las 14,00 horas.
- Servicios en Fiestas Colombinas desde las 14,00 horas

hasta las 22 horas, se cobrará la tarifa 2 y desde las 22
horas hasta las 6 de la mañana siguiente se cobrará un 18%
más sobre la tarifa 2.

- Los días 24 y 31 de diciembre desde las 22,00 horas
hasta las 6,00 horas del día siguiente, se cobrará la misma
tarifa que en las Fiestas Colombinas.

Suplementos
Por cada maleta o bulto similar 0,39 euros

Retornos
Zona de Jesús Abandonado, Hospital
Infanta Elena, Firestone, Polígono
San Diego, Venta Alvarez
y Nuevos Hospitales 0,69 euros
Zona del Polígono Fortiz y la Ribera 1,57 euros
Zonas de Sulfúrico, Fosfórico, Rodia
España, Río Tinto Minera, Fertiberia,
Térmica, Club Marítimo y Punta del Sebo 0,69 euros

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 29 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de Málaga. (PP. 29/2006).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,27 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,70 euros
Hora de espera 16,43 euros
Carrera mínima 3,13 euros
Servicio mínimo con origen en el aeropuerto 12,00 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,54 euros
Por cada kilómetro recorrido 0,85 euros
Hora de espera 19,87 euros
Carrera mínima 3,78 euros
Servicio mínimo con origen en el aeropuerto 15,00 euros

Tarifa 3
Bajada de bandera 1,93 euros
Por cada kilómetro recorrido 1,07 euros
Hora de espera 24,84 euros
Carrera mínima 4,73 euros

La tarifa 2 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en días laborables desde las 22,00 horas a
las 6,00 horas.

- Servicios en sábados, domingos y días festivos, salvo
cuando proceda aplicar la tarifa 3.

- Servicios durante el período oficial de la Feria de Agosto.
- Servicios durante lunes, martes y miércoles de Semana

Santa.
- Servicios en los días 24 y 31 de diciembre.
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La tarifa 3 se aplicará en los supuestos siguientes:

- Servicios en sábado, domingos y otros festivos desde
las 3,00 horas a las 6,00 horas.

Suplementos: Los servicios con origen y destino al aero-
puerto tendrán un suplemento de 4,00 euros.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 29 de diciembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 30 de diciembre de 2005, por la que
se declara la adecuación a la legalidad de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, dispone en
su artículo 13.24 que la Comunidad Autónoma de Andalucía
tiene competencia exclusiva en materia de Colegios Profesio-
nales y ejercicio de las profesiones tituladas sin perjuicio de
lo dispuesto en los artículos 36 y 139 de la Constitución.

La Ley 10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los
Colegios Profesionales de Andalucía, dictada en virtud de la
citada competencia, establece en su artículo 22 que aprobados
los Estatutos por el Colegio Profesional y previo informe del
Consejo Andaluz de Colegios de la profesión respectiva, si
estuviere creado, se remitirán a la Consejería con competencias
en materia de régimen jurídico de colegios profesionales, para
su aprobación definitiva mediante Orden de su titular, previa
calificación de legalidad.

Vista el Acta de la Junta extraordinaria de este Colegio
Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, celebrada el 12 de diciem-
bre de 2005, que aprobó los Estatutos de este Colegio, así
como el informe emitido por el Consejo Andaluz de Colegios
Oficiales de Farmacéuticos.

En virtud de lo anterior, dado que el texto de los Estatutos
del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Sevilla
se ajusta a lo establecido en la norma reguladora de los Colegios
Profesionales de Andalucía, y de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 22 de aquélla,

D I S P O N G O

Primero. Calificación de legalidad.
Declarar la adecuación a la legalidad de los Estatutos

del Colegio Oficial de Farmacéuticos de la Provincia de Sevilla,
que se insertan en Anexo adjunto a esta Orden.

Segundo. Inscripción en el Registro y publicación.
Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Junta

de Andalucía y su inscripción en el Registro de Colegios Pro-
fesionales de Andalucía, una vez que entre en funcionamiento,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley
10/2003, de 6 de noviembre, reguladora de los Colegios Pro-
fesionales de Andalucía.

Tercero. Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,

se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante este
Organo, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente
a su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
o interponer, directamente, el recurso contencioso-adminis-
trativo ante los correspondientes Organos de este Orden juris-
diccional, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de esta Orden en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, todo ello de acuerdo con
lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de diciembre de 2005

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

A N E X O

ESTATUTOS DEL REAL E ILUSTRE COLEGIO OFICIAL
DE FARMACEUTICOS DE SEVILLA

TITULO I

NATURALEZA JURIDICA Y AMBITO TERRITORIAL

Artículo 1. Naturaleza del Real e Ilustre Colegio Oficial
de Farmacéuticos de Sevilla.

El Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevi-
lla, constituido con carácter representativo y estructura demo-
crática, es una Corporación de Derecho Público reconocida
y amparada por el artículo 36 de la Constitución, y regulado
por la Ley Estatal sobre Colegios Profesionales 2/1974, de
13 de febrero, y Ley 10/2003, de 6 de noviembre. Goza
de personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cum-
plimiento de sus fines, con independencia de las distintas
Administraciones Públicas, de las que no forma parte, sin
perjuicio de las relaciones que con las mismas legalmente
les corresponda.

El Colegio Oficial de Farmacéuticos de Sevilla, por secular
tradición, tiene por Patrona a la Santísima Virgen María, en
el Misterio de su Inmaculada Concepción.

Artículo 2. Ambito territorial de actuación y domicilio del
Colegio.

1. El Real e Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de
Sevilla ejercerá en su ámbito territorial provincial las funciones
atribuidas por la legislación estatal y autonómica, y a él se
han de incorporar los Licenciados en Farmacia que en el indi-
cado ámbito ejerzan la profesión en cualquier modalidad de
ejercicio, salvo los casos exceptuados por la Ley.

2. El domicilio del Colegio se encuentra en Sevilla, calle
Alfonso XII, núm. 51. Su alteración deberá ser aprobada por
la Junta General del Colegio, a propuesta de la Junta de
Gobierno.

TITULO II

FINES Y FUNCIONES DEL COLEGIO

Artículo 3. Fines y funciones.
1. Son fines del Colegio la ordenación del ejercicio de

la profesión conforme a principios de deontología, eficacia,
independencia, responsabilidad y solidaridad entre los cole-
giados; la representación exclusiva de la misma; la defensa
de los derechos e intereses profesionales de los colegiados
y la formación profesional continuada de los mismos.


